PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA PARCIALMENTE EL INCISO SEXTO DEL PARAGRAFO TRANSITORIO DEL ARTICULO 9º Y EL NUMERAL 5º DEL ARTICULO 31 DE LA LEY 909 DE 2004
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA
ARTICULO 1. Modifíquese el inciso sexto del parágrafo transitorio del articulo 9º de la ley 909 de 2004, en el sentido de ampliar en dos (2) años mas el periodo a los actuales comisionados de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARTICULO 2. Adiciónese al numeral 5º del artículo 31 de la ley 909 de 2004, el siguiente parágrafo:

  Parágrafo: Los empleados que hayan concursado para el empleo que venían desempeñando en provisionalidad o encargo con seis (6) meses de anterioridad a la fecha de la publicación de la convocatoria 001 del 5 de diciembre de 2005 y ocupen el primer lugar en la lista de elegibles como resultado del concurso publico, no están sujetos al periodo de prueba, adquiriendo desde el momento del de su     nombramiento, los derechos de carrera y por consiguiente deberán ser actualizados o inscritos según el caso, de manera inmediata en el registro publico de Carrera Administrativa.
Articulo 3. Esta ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 130 de la Constitución Política dispuso que habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil, quien es el órgano responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial.

Este mandato fue desarrollado por la Ley 27 de 1992 y por el Decreto ley 1222 de 1993, reglamentado por los Decretos 256 de 1994 y 2329 de 1995 y la Ley 443 de 1998 y sus Decretos Extraordinarios y Reglamentarios.

Dichas disposiciones presentaban vacíos e inconsistencias que impedían la aplicación acorde a la constitución política, es  así como la Corte Constitucional produjo importantes pronunciamientos sobre la inexequibilidad de algunas de aquellas disposiciones.

Posteriormente se expide la Ley 909 de 2004, que tiene como finalidad reglamentar este tema, para lo cual se conforma la Comisión Nacional del Servicio Civil respetando su naturaleza de ente autónomo, con la misión esencial de ser un órgano de garantía y protección del sistema de merito del empleo publico.

Dicha ley en uno de sus apartes dispuso en su articulo 9º inciso sexto (parágrafo transitorio), que con el objeto  de asegurar el funcionamiento de la comisión, los miembros de la primera designación de la Comisión Nacional del Servicio Civil tendrán un periodo que se decidirá atendiendo el puntaje mayor obtenido en el concurso de meritos así: cuatro (4) años para el mayor puntaje, tres (3) años para el segundo puntaje y dos (2) años para el tercer puntaje.

Igualmente en el titulo X “De las disposiciones transitorias”, se dispuso que durante el año siguiente a la conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil se deberá proceder a la convocatoria de los concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera administrativa, que se encuentren provistos mediante nombramiento provisional o encargo.
Actualmente la comisión Nacional del Servicio Civil tiene el reto de seleccionar cerca de 56.000 cargos que se encuentran vacantes definitivamente o provistos de manera transitoria mediante encargos y nombramientos provisionales.

En este sentido se pretende que los Comisionados que actualmente se encuentran efectuando la convocatoria 001 de diciembre de 2005, para proveer cargos de carrera administrativa en los diferentes entes estatales, continúen en su cargo, prorrogando su periodo a fin de culminar las labores iniciadas, referente a la convocatoria, evitando de esta manera el fraccionamiento en el proceso que por razones de complejidad, logística y por el avance obtenido en el mismo se impondría una carga que impide la garantía a la continuidad, eficacia, eficiencia y celeridad en el proceso en curso.
Desde la conformación de la actual Comisión Nacional del Servicio Civil se han producido una serie de cambios normativos y pronunciamientos de los jueces de tutela, que han venido generando prórrogas en la realización de la Convocatoria para la selección de servidores públicos a ocupar dichos cargos, además de haberse iniciado otras convocatorias para la provisión de empleos en carreras especificas de carácter legal, como la del INPEC, DIAN y la de los Docentes;
De igual manera, el proyecto que se somete a consideración, contempla que los empleados que actualmente se encuentren desempeñando en provisionalidad o encargo sus labores con seis (6) meses de anterioridad a la fecha de selección del empleo y ocuparen el primer lugar en la lista de legibles, no estarán sujetos al periodo de prueba, adquiriendo desde el momento de su nombramiento, los derechos de carrera; por consiguiente deberán ser actualizados o inscritos según el caso, de manera inmediata en el registro Público de Carrera Administrativa, ya que por la experiencia adquirida en razón de su cargo y la competencia, han podido demostrar que tienen las calidades indicadas para el desempeño del empleo en el que se encuentran nombrados . 
AUTOR

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

SENADORA DE LA REPUBLICA
